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ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

Junta Electoral de Zona
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)

Núm. 4.544/2011

Dª María Rosario Salido Rodríguez, Secretario de la Junta

Electoral de Zona de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), doy fe y

testimonio:

Que en el acta de constitución definitiva de la Junta Electoral

de Zona aparece lo siguiente: 

ACTA.- En Peñarroya-Pueblonuevo a cinco de mayo de dos mil

once. 

Siendo las catorce horas del día de la fecha, se constituye la

Junta Electoral de Zona de Peñarroya-Pueblonuevo, bajo la presi-

dencia de D. Jose Antonio Yepes Carmona, concurriendo todos

sus miembros, con mi asistencia como Secretario. 

Iniciado el acto, por el Secretario que refrenda, se participa a la

Junta que ha cursado baja por maternidad el Vocal Judicial Dª

Maria Guzmán Fernández, Juez de 1ª Instancia e Instrucción nº

1, habiendo sido nombra la Juez Sustituta Dª Maria Guadalupe

Domínguez Dueñas, la que ha tomado posesión del mismo

cargo. 

El Sr. Presidente tiene por efectuadas las anteriores manifesta-

ciones y la Junta acuerda lo siguiente: 

1º.- Tener por cesada a Dª Maria Guzmán Fernández, como

vocal Judicial de esta Junta Electoral de Zona.

2º.- Tener por nombrada como nueva Vocal Judicial a Dª Maria

Guadalupe Domínguez Dueñas.

3º.- En virtud de la comunicación recibida de la Junta Electoral

Provincial tener por nombrado como Vocales No Judiciales a Dª

Susana Torrecilla Otero y D. Juan Antonio Cuenca Ruiz.

4º.- Participar el contenido del presente acuerdo a la Junta

Electoral Provincial y al BOP 

Por tanto, queda constituida dicha Junta Electoral de Zona de

forma definitiva por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. José Antonio Yepes Carmona. 

VOCALES JUDICIALES: Dª Maria Guadalupez Domínguez

Dueñas y Dª Ana María León García. 

VOCALES NO JUDICIALES: Dª Susana Torrecilla Otero y D.

Juan Antonio Cuenca Ruiz. 

SECRETARIO: Dª Maria Rosario Salido Rodríguez 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la

presente, que firman todos los concurrentes, de todo lo cual co-

mo Secretaria certifico.

Y para que conste y su publicación en el BOP, expido el pre-

sente en Peñarroya-Pueblonuevo a 5 de mayo de 2011. La Se-

cretaria de la Junta Electoral de la Zona, Fdo.: María Rosario Sali-

do Rodríguez.
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